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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/13456 

 

 

14/06/2017 

 

 

38257 

 

AUTOR/A: CÍSCAR CASABÁN, Ciprià (GS); BOTELLA GÓMEZ, Ana María (GS); ÁBALOS 

MECO, José Luis (GS); LÓPEZ MILLA, Julián (GS); BLANQUER ALCARAZ, Patricia (GS)  
 

RESPUESTA: 

 

A causa de trabajos en la infraestructura se ha suprimido el servicio ferroviario para el 

trayecto Xàtiva-Alcoi, de la línea 47 de media distancia de la Comunidad Autónoma 

Valenciana entre los días 12-06-2017 y el 07-08-2017, para lo que se ha establecido un Plan 
Alternativo de Transportes, que consiste en: 

 

Los viajeros de los trenes de Media Distancia, entre las estaciones de Xàtiva y Alcoi, 

realizarán transbordos por carretera. Saldrán dos autobuses por cada tren:  

 

- BUS 1 con parada únicamente en las estaciones de Xàtiva, Albaida, Ontinyent y 

Alcoi y viceversa. 

- BUS 2 con paradas en todas las estaciones.  

 

RENFE y ADIF informarán de forma permanente de la modificación del servicio a 

través del personal de atención e información, megafonía de trenes y estaciones, SMS, el 

teléfono 902- 320-320, redes sociales (Twitter y Facebook), las apps de RENFE y ADIF para 

el móvil y las webs www.renfe.com  y www.adif.es  (apartado Estado de la red). 

 
Se adjuntan horarios en documento anexo. 

 

 

 

 

Madrid, 6 de julio de 2017 

http://www.renfe.com/
http://www.adif.es/
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